
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

       Pamplona,  veintiséis  (26)  de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref: Rad. 54-518-31-84-002-2019-00037-00 
Liquidación de sociedad conyugal 

 
 
 Requiérase a los Apoderados Judiciales de las partes, que fueron 

designados como Partidores, para que en el término de tres (3)  días presenten la 
Partición de común acuerdo, en un solo escrito  con las correcciones a que se hizo 
referencia  en auto calendado 28 de marzo de 2022 que la objetó de oficio, cuyo 
plazo allí concedido se encuentra vencido, so pena de ser relevados del cargo, o en 
su lugar manifiesten la imposibilidad de hacerlo, para tomar la decisión pertinente.   

 
NOTIFIQUESE 

 
El Juez, 

 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
   
             
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy 27 de abril   de  2022, a las 7:00 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No.  035, 
en la página de  la  Rama  Judicial, con inserción del mismo 
para consulta. 

El Secretario, PEDRO ORTIZ SANTOS 
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Ariel Mauricio Peña Blanco

Juez

Juzgado De Circuito
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